
DE LA PROVINCIA D 
£,asleyes, Ordenes y «nuncios que h a y » da insertarse en los 

:'it3Tm«S OricUMB se han de mandar al Jefe Político respec
; • p o r cuyo conducto »* pagaran a los editor»! di loa mencio» 
aísE periódico»! 

(Real orden da 5 de Abril da 18W.) 
U •ibiica iodos los i fu , excepto Ioi doniogoi. 

TELÉFONO 2.981 
na oías JL DOOB T sa TBBB JL aaxa 

P r e d a <S© ranesrSpaf&a 
Centrai oflctaiss.—Kn osta capital, Ilerado a domicUio, 2,59 peseisa asassalasi {se

va de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al carnosi» y 42 por TU *£«• 
tayticMlarts.—Hn està capital, Uarads a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al se

mestre y 48 al allo, y fnera de ella, 15 al i.iriaiestr*, 30 al zsmestra y SO al RÈS. 

Se admiten snscripclanes en Madrid, sn la AdmiaUtracifin del s o m ! ? , calle de Po

1 t ros , 8 entlo. dcha.—Fnera de està capital, dirsctanMmte por medio de carta a la Ad« 
ailBintracidn con inclnsifin del imposte del tiempo da abono saie t ra de fàeil coirò, 

Anuncios procedentes de la Eycelenti
8ima Diputación proyíneial, linea о 
fracción.. . . 0 50 

Edictos judiciales, Idem id 1 00 
Dependencias oficiales, idem id 0 75 
Anuncies particulares, Ídem Id. . . . . . . . 1 60 

Numero suelto a Centros oficíales, 59 céstiate», 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
?RESlDERCIi Ü1L CONSEJO BE MINISTROS 

Su Majestad el Bey Don Alíon

JO XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Iffeina D o ñ a Viotoria Eugenia, y 
38, AA. RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan: sin novedad en j 
tía importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las de | 
anas personas de la Augusta Real Fa

milia. • — 

Presidencia íel Consejo l e Ministros 
REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, según lo prevenido en el artícu

lo 2.* de la ley de 14 de Febrero de 
1907, para la Protección a la produc

ción nacional, 
Vengo en disponer se publique en la 

Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICÍA

LES de las provincias las adjuntas listas 
de variantes que los Miniterios propo

nen en la relación de articules o pro

ductos prescrita por la ley aludida. 
Dado en Palacio a treinta de Sep

tiembre de mil novecientos veinte. 
ALFONSO. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
EDUABDO DATO. 

• W № № DEL TRABAJO 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: La necesidad de atender 
con soluciones eficaces al problema 
del paro forzoso, mediante organismos 
que faciliten colocación a los obreros 
ain trabajo, se^ advierte como una da 
las características de nuestra época de 
industrialismo, y ha sido motivo de 
recientes preocupaciones por parte de 
los Gobiernos, según lo acreditan los 
acuerdos adoptados por la conferencia 
Internacional del Trabajo, reunida en 
Washington en octubre de 1919. 

Atento el Ministro que suscribe, de 
igual manera que a la realidad de la 
existencia de obreros sin trabajo, a la 
próxirna oportunidad de ser ratificado 

por parte de España el proyecto de 
convenio internacional derivado de las 
deliberaciones del expresado Congre

so, y rindiendo, también, tributo a la 
conveniencia de uniformar en nuestro 
país iniciativas anteriores de carácter 
local sobre materias ralacionadas con 
la que es objeto de esta disposición, 
procede establecer en el Ministerio del 
Trabajo un servicio de colocaciones, 
desempeñado en cada provincia por 
Bolsas u Oficinas, y sirviendo aquéi de 
organismo central que compruebe el 
paro forzoso y que realice una labor 
de coordinación de las diversas ófí_ci 
ñas que se consagren en las distintas 
localidades a esta humanitaria tarea. 

Sería inútil esperar toda la acción 
necesaria de la iniciativa social, pues 
averiguada por este Ministerio, con el 
natural interés, mediante informes de 
las Autoridades provinciales, la vida 
de las escasas instituciones existentes 
en el territorio nacional que sirven los 
fines a que se contraen las disposicio

nes que van a continuación, son muy 
cortas en número, resultando, por 
tanto, indispensable dictar una dispo

sición que estimule y favorezca el es

tablecimiento de Bolsas u Oficinas de 
colocación en todas las provincias, 
como medio seguro de remediar los 
efectos desastrosos de la falta de tra

bajo que, por desconocimiento de los 
balances de oferta o de demanda en 
las varias regiones o comarcas espa

ñolas, se manifiesta en cifras, que 
aousan desconocimiento de los lugares 
en que pueden ser utilizados los bra

zos sobrantes eh otros, y con ello un 
mayor incentivo para robustecer la 
corriente emigratoria a otros países. 
' Será de todo punto conveniente, al 
hacerlo, inspirarse en un criterio de 
respeto a las organizaciones existen

tes, supliendo cen adecuados precep

tos las omisiones y necesidades de 
qué adolezcan. Así, a las Bolsas de 
Trabajo oreadas por los Ayuntamien

tos, Cámaras de ComerciOj Industria 
y Navegación, Cámaras Agrícolas y 
Asociaciones profesionales, se les con

cederá una subvención de modo gra 

dual y reglado; pero cuando las inicia

tivas particulares no surjan o se ma

nifiesten poco lonanas o pujantes, se 
aplicarán disposiciones adecuadas pa

ra establecer el servicio en los orga

nismos oficiales más indicados por su 
naturaleza a tal fit¡. 

Las Corporaciones y entidades que 
organicen Bolsas u Oficinas de Trába

lo podrán acordar libremente sus Es

tatutos y Reglamentos, si bien, en in

terés exclusivo de la obra misma que 
se trata de realizar, partirán del prin

cipio de la absoluta gratuidad del 
servicio, que en modo alguno podrán 
ser materia de lucro y de que el ele

mento directivo esté constituido por 
las dos clases interesadas: patronos y 
obreros. 

Sin menoscabo de la natural auto

nomía de cada Bolsa u Oficina de co

locación, se reservará este Ministerio 
una labor ríe conjuntoy referente al in

tercambio provincial, regional e in

ternacional, a la asesoría e inspec

ción, a las relaciones con los organis

mos que ofrezcan alguna eonexión 
con la falta de trabajo y la determi

nación de las medidas de carácter ge

neral para el más acertado ordena

miento de los servicios. 
Otro aspeto de los fines a que se 

refiere la presenta iniciativa es el re

lativo a la estadística de este servicio, 
unificando la de ias varias Bolsas u 
Ofioinas; tarea que el Negociado co

rrespondiente de este Ministerio debe

rá realizar, a tenor de lo que dispone 
nuestro propio presupuesto para el 
ejercito económico actual. 

En virtud de las consideraciones 
que proceden, 

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servi

do disponer: 
Primero. Bajo la superior direc

ción e inspección del Ministerio del 
Trabajo se crea un servicio general de 
colocación y otro de estadística de la 
oferta y de la demanda de trabajo. 

Segundo. El servicio ~de coloca

ción tendrá por fines: 
1.° El conocimiento, regulación y 

selección de la oferta y de la deman

da de trabajo en las distintas eomar

oas de España. 
2.° La comprobación del paro for

zoso. 
3.° La coordinación del funciona

miento de los diversos organismos^ 
encargados del servieio de oolocaeion 
al'ef6cto de realizar en lo posible, sin 
menoscabo de la autonomía de cada 
organisme, una obra de interés ge

neral. 
Tercero. Para el cumplimiento de 

los dos fines comprendidos en los nú

meros l .
? y 2,° del precepto anterior, 

el Ministerio del Trabajo ordenará, es

timulará y favorecerá, mediante sub

venciones regladas, las Bolsas u Ofioi

nas de colocación organizadas: 
A) Por los Ayuntamientos u otros 

organismos provinciales o regionales. 
B) Por las Cámaras de Comeroio, 

industrias y Navegación, con arre

glo a la facultad que les atribuye el 
art. 9.° de] Reglamento de l á de mar

zo de 1918, y por las Cámaras Agríco

las, según el art. 5.° del Real decreto 
de 14 de noviembre de 1890 y Real 
orden de 12 de junio de 1919. 

C) Por otras Corporaciones y orga

nismo oficiales o por Asociaciones 
profesionales, patronales u obreras o 
especiales sobre la materia. 

Cuarto. El Ministerio del Trabajo 
efectuará las oportunas gestiones tan

to para la creación de Bolsas y Ofi

oinas, cuando la iniciativa particular 
no surgiera, así como para procurar la 
armonía del servicio en caso de varie

dad de iniciativas. 
Quinto. Los Ayuntamientos, los 

organismos provinciales o regionales, 
las Cámaras, las Corporaciones y las 
Asociaciones profesionales (obreras, 
patronales o especiales), gozarán de 
libertad para acordar, con arreglo a 
las leyes, los Estatutos y Reglamentos 
por que havan de regular el servicio 
gratuito de las Bolsas de Trabajo y las 
Oficinas de co ooación; pero las que 
aspiren a gozar de los beneficios de la 
subvención de esta Ministerio, me

diante su declaración de oficiales, ha

brán de rauuir además estas condi

ciones: 
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1. a Neutralidad en su funciona
miento, absteniéndose de toda prefe
rencia y de toda exclusión por motivos 
de finalidad política. 

2 . a Junta directiva compuesta de 
una representación igualitaria de ele
mentos obreros y patronales, pondera
da por la intervención de personas 
competentes en materias sociales. 

Sexto. La coordinación a que se 
refiere el núm. 3.° del preoepto se
gando será función propia del Minis
terio del Trabajo, y consistirá: 

1.° En organizar, ea el Negociado 
de Acción Social, ua servicio especial 
de intercambio de ofertas y demandas 
de trabajo de unas provínolas o regio* 
nes a otras, mediante relaciones y no
ticias que remitan las Bolsas o* las Au-
toridades gubernativas o municipales, 
sin perjuicio de que puedan relacio
narse directamente entre sí las Bolsas 
municipales, provinciales, regionales, 
corporativas o profesionales, y tam
bién mediante las gestiones que faci
liten el destino, transporte y coloca
ción de los obreros excedentes a los 
lagares donde se manifieste demanda 
de trabajo. 

2.° En recibir y comunicar a las 
Bolsas de Trabajo u Oficinas de colo
cación respectivas las ofertas y deman
das de trabajo de fuera de España. . 

3.° En facilitar los modelos de do
cumentos para e¡ cumplimiento del ob
jeto de las Bolsas y Oficinas y también 
de Estatutos y Reglamentos parala 

, construcción de las mismas; 
4.° En dictar las medidas de ca

rácter general para el buen funciona
miento del servicio y resolver las con-
sultas.que le faeren sometidas. 

5.° En realizar la inspecoión de j 
Bolsas y Ofioinas de colocación euan-
do lo estime oportuno al interés del 
servicio que se le encomienda, y-.pre-
via autorización de V. I. 
• 6.° En relacionarse con los Centros 
y Jefatura de Obras públicas para los 
caaos de crisis extraordinarias de tra
bajo. 

7.° En publicar una Memoria anual 
del servicio, en vista de las que remi
tan las Bolsas y Oficinas de colocación. 
• Séptimo, El objeto de las Bolsas 
será: 

1." Proourar la colocación de los 
obreros parados de todos los oficios, 
empleados y aprendices de uno u otro 
sexo, domiciliados en la localidad res
pectiva, poniendo en relación las ofer
tas y demandas de trabajo y a quienes 
respectivamente las formulen. 

2.° Comunicarse con las entidade» 
benéficas de la demarcación que pue
dan aliviar la situación de los caren
tes de trabajo. 

3.° Establecer relaciones de corres
pondencia y colocación con las Bolsas 
Oficinas o Agencias gratuitas organi-

• zádas dentro o fuera de la localidad. 
4.° Contribuir, al funcionamiento 

del servicio de auxilio o seguro de 
paro forzoso. 

5.° Cooperar en ¡a fnrm&cióit del 
censo obrero por industrias u oficios 
y realizar la estadística de parados en 
l&localidad, facilitando mensualment e \ 

los oportunos datos al Ministerio del 
Trabajo. 

6.° Intervenir, a título de concilia
ción y arbitraje, en las cuestiones re
lativas al trabajo que puedan serles 
sometidas por los patronos y los obre
ros de la localidad, 

7.° Servir de lugar adecuado para 
que patronos y obreros puedan otor
gar sus contratos de arrendamiento de 
servioios o de trabajo, y para deliberar 
respecto de los asuntos relacionados 
con el trabajo. 

8.° Realizar los demás servicios 
^jue les encomendare el Ministerio del 
Trabajo dentro de los fines propios de 
dichas instituciones. 

Octavo. Cuando lo requiera la ín
dole ¿él trabajo en una localidad o co
marca, en las Bolsas, Agenda u Ofici
nas s8 establecerán secciones de apren
dices y mujeres, y en poblaciones don
de la Vida industrial se ofrezca diveEsi-
fioada o especializada se organizarán en 
lo posible,por ramos de industria Opor 
agrupaciones de oficios relacionados 
entre oí. 

Noveno. El servisio de colocación 
se acomodará a las siguientes condicio
nes: 

1. a Separación del local destinado a 
cbreros y empleados y obreras y em
pleadas. 

2 . a Facultad de los patronos de so -
licitar obreros y empleados en perso
na, por tarjeta, por correo o por telé
grafo o teléfono. 

3." Presentación personal de quién 
solicite trabajo en la Bolsa ü Oficina 
en las horas marcadas al efecto. 

4 . a Validez de las "ofectas y de las 
peticiones de trabajo durante un plazo, 
con facultad de ser renovado por otro. 

5 . a Riguroso orden correlativo 
para las colocaciones, según el número 
de.inscripción del parado. 

6. a Separación por oficios e indus
trias de las ofertas, demandas y colo
caciones. 

7." Obligación del patrono de co
municar si''ha sido o no admitido el 
obrero o empleado. 

Décimo. Las bolsas de Trabajo u 
Oficinas de colocación que tengan ca-
ráotér oficial deberán remitir mensual-
mente al Ministerio del Trabajo, Sec
ción de Previsión y Acción Social, 
una relación detallada de todas las 
operaciones realizadas por las mismas. 

Undécimo- Las que aspiren a sub
vención ó auxilio con cargo al concep
to segundo del artículo 6.° del presu
puesto de este Ministerio deberán pre
sentar con la instancia: 

a) Un ejemplar de los Estatusos o 
Reglamento por que se rijan, debida 
mente autorizado con el sello y firma 
del Secretario de la Asociación y el 
visto bueno de su Presidente. 

b) La Memoria anual del último 
ejercicio. 

c) Estado en que conste el movi 
miento mensualde ofertas y deman
das de trabajo y de colocaciones efec
tuadas durante el ú'timo año. 

d) Resumen general del movimien
to de ofertas, demandas y colocacio
nes verificadas desde-la creación de la 

Bolsa u Oficina hasta el SI de diciem
bre del año último. 

e) Declaración expresa y debida
mente autorizada en dooumento anejo 
a la solicitud de que los servioios de 
la Bolsa de Trabajo u Ofieina de colo
cación son completamente gratuitos. 

Duodécimo- Las solicitudes para 
el présente ejercicio, a que se refiere 
el preoepto anterior, deberán dirigirse 
al Ministro del Trabajo y ser presen
tadas antes de 31 de octubre próximo, 
y en los sucesivos ejercioios, en la Se- i 
oretaría de los Gobiernos óiviles de 
lá provincia respectiva, desde él día 
1.° del primer mes hasta el día 15 del 
segundofmes del año económioo, pa
sado seguidamente a informe de la 
Junta provincial de Reformas.Socia

les, que las cursará con su propuesta 
al Ministerio dentro del tercer mes de 
dicho año. 

Decimotercero. Recibidos definiti
vamente en el Ministerio los expe
dientes, la Seoción de Previsión y Ac
ción Social, en el plazo de un mes, 
formulará ^Correspondiente propues
ta, presentándose por Subsecretaría, 
según los trámites reglamentarios, 
con las modificaciones que procedan, 
a la aprobación del Ministro. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I muchos 
años. 

Madrid, 29 de septiembre "de 1920. 
CAÑAL 

SeñorSubsecretario de este Ministerio. 

OPTACIÓN P R O M U M MÂDIRD 
o f o c i l i » 

C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e 1 9 2 0 — 2 1 M e s d e o c t u b r e 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. Diputa
ción ¿ conforme a lo dispuesto en él art. 1 2 1 de la ley Provincial, Real orden 
de 3 1 de mayo de 1 8 8 6 y Real decreto dé 2 3 de diciembre de 1 9 0 2 . 

o 
» 
•2. 

: GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS ulos Da pago inmediato B« yago ¿ifcrible militaries. - Pesetas 

1." Administración provincial... J50.000 » » 5 0 . 0 0 0 > 

2.' Servicios generales . 5 . 0 0 0 »• • » 5ÍO0O » 

s: Obras obligatorias 5 0 0 0 0 > > 5 0 . 0 0 0 . 

i.' 2 0 0 . 0 0 0 » 2 0 0 . 0 0 0 > ¡ 

5.° Instrucción pública 5 . 0 0 0 » » 5 . 0 0 0 » ! 

6.° 1 . 0 0 0 0 0 0 » » 1 . 0 0 0 . 0 0 0 > 1 

7.* 7 . 0 0 0 » > > 7 . 0 0 0 » 

8." I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2 0 0 0 » 2 . 0 0 0 » 

Nuevos establecimientos..... : ; 5 0 0 > i, 5 0 0 » 

10 .° ' 5 0 . 0 0 0 > > > 5 0 . 0 0 0 > 

11.° Ob,ras diversas 3 000. > > » 3 . 0 0 0 » 

| 1 2 . ° 3 . 0 0 0 » > 3 0 0 0 » 

1 3 0 S 0 0 . 0 0 0 » e 5 0 0 0 0 0 > 

T O T A L . . . 1 8 7 3 5 0 0 » 2 . 0 0 0 > 
• . . 

1 .875 5 0 0 » 
- I-

Madrid, 11 de septiembre de 1920. 

A la Comisión de Hacienda. El Contador 
El Presidente, Eugenio Riazá. 

Alfonso Díaz Agero. . , . . 
Sesión de 20 de septiembre de 1920.—La Diputación provincial, conforme. 
(.Núm. 2.012.) 

?BOVIDENCIAS_JUDICIAL£S 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José Prendes Pando y Díaz La-

viada, Juez de primera instancia e j 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Leopoldo Powys Díaz (a) El -i 

Chino, natural de Madrid, hijo de 
Leopoldo y de Josefa, de diez y siet® 
años de edad, soltero, carpintero, con 
domioilio en la calle de San Herme
negildo, núm. 3, 2.° izquierda, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el Bo-
IIETIN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Cas» 
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taños, oott.el objeto de llevar a efecto f tas, a los contribuyentes por los árbi | individuos de la Guardia municipal, 
s u prisión decretada por auto de, 28 j ríos sobre alcantarillado, anuncios, j el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto 
de.agosto último, e ingrese en la pri

sión Celular por el, sumarie que se le 
instruye en unión de,otros por robo.y 
lesiones; apercibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a 'que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes.de la policía judicial, pro> 
cedan a la busca del expresado proce

sado, puyas señas personales son: es : 
tatura regular, peío negro, ojos né ; 
gros, nariz aguileña, color del rostro 
bueno, viste decentemente, y en el 
caso de serhabido, lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
prisión Celular de esta Corte. 

Madrid, 17 de septiembre de 1920. : 
José Prendes Pando. 

El Secretario, . 
P . S . 

Francisco de Andrés. 
,(Núm. 1.937) , C B .  l 710) 

CHAMBERÍ 
I 

D. Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de 
primera instanola del distrito de 
Chamberí, de esta Corté. . 
Por el presente edicto se anuncíala 

muerte sin testar de D. José Rejos 
Periñán, natural de Cádiz, hijo de don 
Manuel y doña Sebastiana, que falle

ció en esta Corté el día seis de junio 
próximo pasado, en su domicilio calle ¡ 
de Toledo, número oinóuenta y cinoó, f 
en estado de viudo de doña Emilia j 
Picado Vidal, cuya herencia reclama ] 
su hermana de doble vínculo doña [ 
Manuela para si y para su sobrino ¡ 

aperturas, calas del ensanche, calas t d e l del corriente, se ha servido dis

del interior, carruajes de' lujo, mere | poner se anuncie nueva licitación bajo 
mentó del valor de los terrenos, in

quilinato, kioskbs, lioencia de obras, 
multas, pasos de carruajes, permisos 
de circulación de automóviles, perros, 
postes concertados y no eoncertadbs, 
puestos en la vía pública, solares, va

llas, veladores, ascensores, calderas y 
motores, casinos y. círculo», vinos y { hasta el del remate. 

las mismas condiciones a que hace re

ferencia el BOLETÍN OFICIAL de la pro« 
vineia del día 1 de septiembre último. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, te

dos los días no feriados que medien f 

alcoholes, aparatos automáticos, que | 
no han satisfecho 'sus recibos dentro 
del plazo voluntario de cobranza. 

Lo qv.e se hace público para conoci

miento de les deudores a fin de que 
ett el término de,cinco días, a contar 
desde Ja publicación de este anuncio, 
se presenten en esta Agencia, sita en 
la calle de Argensola, número quince, 
piso principal derecha, y horas de cua

tro a siete do la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos, bien entendido, que, 
transcurrido dicho plazo, se les decla

rará in cursos en el recargo de segun

do grado con arreglo al artículo setena 
ta y seis de la Instrucción de vein

tiséis de abril de mil novecientos 
viente. • 

Madrid, 4 de octubre de 1920,—El 
Agente ejecutivo, Felipe Pérez. 

(A  685.) . 

irse 

Secretar i.a 

Esta Exorna. Corporaeión; ha acor

dado en sesión de 24 de septiembre 
último, aprobar los pliegos de condi

oarnal D. Manuel Azá Rejos, en re l oiones de la subasta que intenta: cele

presentación dé su madre doña Rosa | ferar para contratar la adquisición de J 250 y 195 respectivamente, de aumen 
n > : . ñ 1 ) n « ; A ó n Viarma.wa. también de í n i o n f n rlnna n a n t i n l n r i A s rln ñ a f i o v dnS í . -i -i i _i m T. 3~ 

En su consecuencia, se celebrará'di

cha nueva subasta el día 26 de octu

bre, a las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue; 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 dé octubre de 1920. 
El Secretario, ; 

• F. Ruano. 
( E .  487) 

ARANJTJEZ • • 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por él Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de abril últi
mo, que se extiende para su publi

, caoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento y a los 
efectos del art. 109 de la ley Muni

""eipal y preoepto reglamentario. 

{Conclusión) 

\ En el Capítulo I, artículo 1.°, to

| mar en consideración y que se infor

|. me favorablemente la solicitud de au

| mentos de los Auxiliares 1.° y 2.° qué 
j respectivamente eran a la consigna

| ción de Auxiliar 1.° con 1.7.50 pesetas 
! y al 2.° con la figurada en Contaduría 
í de Oficial con 1.695 pesetas,, o sean 

to: y la del alguacil del Juzgado con 
un aumento de 273'75 pesetas, que 
hacen un total de aumento de 718,'70, 
pesetas, y una rebaja en el cap. IV, 

Rejos Periñán, hermana también de i ciento doce pantalones de paño y dos 
doble vínculo del causante, y se llama í oientag guerreras también de paño 
por medio del presente a los que se | o o n destino a los indivídos de la Guar

orean oon igual o mejor derecho, para ] d ¡ a municipal. 
que comparezcan en este Juzgado a re ! L o s 6 x p r e 8 a d o s p l i e g G g d e c o n d i o i o _ 
clamarlo, dentro del término de los j n e s S 6 hallarán de manifiesto en la Se

treinta días, al en que este edicto apa ¡ o r e t a r í a d e i E x o m o < Ayuntamiento 
resca inserto en los BOLETINES OFICIA ¡ ( N e g o o i a d o d e S u b a s f c a s ) , e n las horas ,! q u e h a c e n n n t o f c a l d e b a j a s d e 6 6 ( 7 0 0 i — -

l e s de esta provino^ y de la de Ca .j d e d i e z a d o c e , durante los diez días ) p e S 6 t a s ; resultado: 
diz, apercibios que, de no verificar s ¡ g l l Í 6 n U s a l en que este anuncio apa | S e acmerda que, así aprobado el pre * 
lo, en expresado plazo, les parará el { r e z o a i n g e r f c o № e i , BOLETÍN O F OIAL de 

art. 2.° de 35500 pesetas; en el capí j g a c a d a s p o r e l P r e B Í d e n t e | ] e y 6 n d o 
tulo V, art 8.°, 9.250, y en el capí tu } o o n t e n i d o e n v o z a l t ¡ f t a n o 

lo XI, artículo único, 12.000 pesetas, 

se dé cuenta al Ayuntamiento a los 
efectos que procedan.—Aranjuez, 12 
de mayó de 1920.—El Secretario, San

tiago Puerta. 
Aprobado en sesión del día de ayer. 
Aranjuez, 22 de mayo dé 1920. 

V . ° B . ° 
El Alcalde, 

Aliñara. 
El Secretario, 

Santiago Puerta 
(Núm. 1 175) 

COLMENAR VIEJO ' 
Extracto de acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento en el mes de 
abril de 1920,. para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, cumpliendo el 
art. 109 de la£ ley Municipal. '

Día 1.°—Sesión inaugural y constitu

ción del Ayuntamiento. / 
El Sr. Alcalde saliente D. Mauricio 

,Martín, previo un ; afectuoso saludo a 
los asistentes y la bienvenida a los de 
nueva elección, dando cuenta detalla

da de la situación en que se hallaba 
la contabilidad en el año en que tomó 
posesión de la Alcaldía, y de la que 
actualmente hará más próspera ésta 
que aquélla, recibió a los señores Con

cejales instalándoles en sus cargos, 
abandonando la presidencia, si bien, 
por haber sido reelegido, continúa 
formando parte de la Corporación y 

| no se retira del salón, 
f No asistió ninguno de los Concejales 
I salientes, a pesar de que se les citó, 
í Constituido, por tanto, el auevo 
f Ayuntamiento bajo la presidencia in

terina del Concejal D. Vicente Torres 
Rodríguez, que es el que ha obtenido 
mayor número de votos, se procedió 
a la elección de: Alcalde en votación 
por papeletas, previa formación de la 
lista individual de señores Concejales 
por orden dé los votos que obtuvieron 

j en las elecciones, cuyas papeletas se 
depositaron una a una en la urna', y 

su 
anota 

ción por el Secretario, dio el siguente 

Alcalde  Presidente. — D . Vicente 

perjuicio consiguiente en derecho. ¡ | f t provincia, dentro de Cuyo plazo 
Y para su inserción en el BOLETÍN | p o d r a n presentarse cuantas reelama

ÓFICIAL de esta provincia, se expide | 0 i 0 R e s s e a n procedentes oontra dicha 
el presente. j subasta; en la inteligencia de que, 

Dado en Madrid, a dos de octubre | transcurridos los diez días antes men

, ¡ Torres Rodríguez, obtuvo once votos 
supaesto.se exponga al publico por ¡

 0 

v '
 r .

& , . , t y hubo unr papeleta en blanco, 
ocho días para oír reclamaciones, y '

 J r 

de mil novecientos veinte. 
Zoilo Rodríguez Porrero. 

El Secretario, 
> • P. D. 
Miguel Aiienza. 

• • • ( A .  6 8 4 ) 

g e n o i a e j e c u t i v a 
M U N I C I P A L 

| oionados, no habrá ya lugar a reclama

| ción alguna y se tendrán por desecha

j¡ das cuantas en este oaso se presen ten. 
1 Lo que se anuncia al público en 
1 cumplimiento a lo dispuesto en el ar. j 
1 tículo 29 del Real decreto e Instrue 
I ción de 24 de enero de 1905, para, la 
¡ contratación de servicios provinciales 

y municipales. 
Madrid, 4 de octubre de 1920. 

El Secretario, 
Segunda zona. I F. Ruano. 

Don Felipe Pérez Nicelás, Agente 1 (E.—486). 
ejecutivo de Ja expresada zona. 'i =»Sc^ 

Hago saber: Que por la Alcaldía | Celebrada y declarada desierta por 
Presidencia se ha dictado providencia'* falta de licitadores la primera subasta 
declarando inexirsos en el primer graII anunciada para contratar la confac

do de apremio, oon el cinco por ciento;.;; ción y suministro de seiscientos trece 
de recargo sobre sus respectivas cuo••* uniformes de verano con destino a los 

terminados, se remita para la superior | 
aprobación del Sr. Gobernador civil i 
de la provincia. \ 

Se acuerda'aprobar los pliegos de i 
condiciones, bases y tarifas para la i 
cobranza de los arbitrios municipales | 
sobre puestos, pesas y medidas, de ¿ 
güelío, carros y volquetes, postes y ar | 
tefaotos, perros, bicicletas y motoci ' j 
cletas; expedición de certificaciones y ) 
sello municipal sobre ellas; lnspeo ¡ 
ción veterinaria de establos de vacas, '; 
cabras y ovejas; pompas fúnebres; \ 
licencia para todas clases de espectá i 
culos públicos; licenoia para construc i 
ción de obras; kioskos en la vía públi

ca, y fabricación y venta de bebidas
 ! 

gaseosas. 
Se acuerda que con toda urgencia, y , : 

p>r lo qué respecta a los que hayan 
de subastarse, se cumplan los trámi

tes establecidos en la instrucción de 
24 de enero de 1905 y que en su día 

Quedó proclamado Alcalde Presidente 
tomando posesión del oargo sin pro

testa ni reclamación, ocupando en 
prueba de ello el sillón presidencial y 
haciéndose oargo del bastón de mando, 
símbolo da autoridad, quedando in

vestido de cuantas funciones le com

peten con' arreglo a la ley Orgánica 
Municipal y demás disposiciones com

plementarias, dirigiendo frases de sa

lutación y agradecimiento a los seño

res asistentes. 
Se prooedió con las mismas forma

lidades a la elección de los dos tenien

tes de Alcalde, verificando una para 
cada uno de ellos, resultando: 

Primer teniente de Alcalde.—Don 
Mauricio Martín Gil obtuvo doce vo

tos y una papeleta en blanco; quedó 
prDclsmado como tal, quedando en po

sesión del cargo ocupando el sitio en 
la presidencia qué le corresponde y 
haciéndosele entrega del bastón, sím

http://agentes.de
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bolo de la autoridad de que qued« 
investido. 

Segando teniente de Alcalde.—Don 
Cecilio Sanz y Sanz, obturo dooe vo
tos y una papeleta en blanco, quedan
do proclamado en el cargo, que se po
sesionó o aupando en Ja presidencia el 
sitio correspondiente y entregándole 
el bastón, símbolo de la autoridad de 
que queda investido. 

Se procede a nombrar un Regidor 
sindioo y un suplente en igual forma 
de instancia y demás formalidades que 
en las anteriores, resultando eleotivos: 

Regidor síndico,—D. Manuel Gar
cía Gómez, que obtuvo dooe votos y 
una papeleta en blanco. 

Suolente de síndico.—D. Julián Fer
nández Martínez, que obtuvo once 
votos y una papeleta en blanco. 

Quedaron proclamados oomo tales: 
Se procedió asimismo al nombra

miento de Regidor Interventor y 
suplente por exigirlo así desde el pri
mer momsnto los efectos de la Con
tabilidad municipal, resultando ele
gidos: 

Eegidor Interventor. — D. Ramón 
Gómez, obtuvo 12 votos y hubo una 
papeleta en blanco. 

Suplente de Interventor.—D. Luis 
Berrocal Marivela, obtuvo doce votos 
y una papeleta en blanco. 

Quedaron proclamados de tales car
gos. 

Se procedió a designar el orden nu
merario de los Sres. Concejales, des
pués del Alcalde y Tenientes a los 
efectos de institución y delegaciones, 
tomando oomo base los votos obteni
dos en la elección de mayor a menor. 

Regidor 1.°—D. Pablo Grau' Vidal, 
290 votos. 

ídem 2,"—D Julián Fernández 
Martínez, 268 id. 

ídem 3.°—D. Félix Puentí Torres, 
257 id. 

ídem 4.°—D. Luis Berrocal Mari-
vela, 247 id. 

ídem 5.° —D. José Francisco Mari-
vela, 244 id. 

ídem 6.°—D. Basilio Torres Pare
des, 227 id. 

ídem 7.° — D. Jerónimo Gallego 
Franco, 207 id. 

ídem 8.° — D, Manuel García Gó
mez, 170 id. 

ídem 9.°—D.Ramón Gómez de la 
Fuente, 135 id, 

ídem 10.-—D. Manuel Colmenarejo 
Colmenarejo, 81 id. 

Quedar por tanto en posesión del 
cargo de Concejales en la forma nu
mérica expuesta. 

Se acuerda por unanimidad señalar 
para las sesiones ordinarias, los miér
coles, a las diez de la mañana., sirvien
do de citación a ellas la entrega de la 
orden del día, para que cada una de 
dichas sesiones ordinarias que oportu
namente se forma por Alcaldía. 

Ordinaria del 7 > 
Leída el acta de sesión inaugural, 

la hallan en conforme. 
Leída la celebrada como ordinaria 

por el anterior Ayuntamiento en 31 
de marzo, la aprueba y ratifica este 

Ayuntamiento los acuerdos en ella to
mados. 

Quedar enterados de las disposicio
nes que contienen los BOLETINES OFI
CIALES y Gacetas de Madrid. 

El Sr. Alcalde da cuenta en estas 
primeras sesiones de que nombró co
mo Alcaldes de barrio del primer dis
trito a D. Julián Torres y del 2.° dis
trito a D. Jenaro San Luis, 

Cumpliendo el artículo 60 de la ley 
Municipal, fijan el número de Comisio
nes perm.anen tes en que se ha de divi 
dir el Ayuntamiento e individuos de 
que se han de componer, en la forma 
siguiente: 1 

De Presupuesto y Hacienda, de 4 
individuos. 

De Policía Gobernación, agua y luz, 
de 4 individuos. 

De Fomento y Obras, de 3 indivi
duos. 

De Beneficencia, de 3 individuos. 
Del Pósito, de 3 individuos. 
De la Dehesa, se compondrá de 7 

señores Concejales y cinco labradores 
agregados. 

Se procedió a la elección de. perso
nas en votación de ssta y por papele
tas, verificando una para cada Comi
sión dando el siguiente resultado: 
. De Presupuestos y Hacienda. —Por 
11 votos fueron elegidos los señores 
Concejales siguientes: 

Inspección de la Administración de 
Consumos se compondrá-de oinco se
ñores Concejales. 
D. Mauricio Martín Gil. 

Julián Fernández Martínez. 
Félix Puente Torres. 
Pablo Grau Vidal. 

De Polieía, Gobernación, agua y luz, 
por 12 votos 

D .Pab lo Grau Vidal. 
Luis Berrocal Marvelai. 
Ramón Gómez de la Fuente. 
Manuel García Gómez. 

De Fomento y Obras.- -Del resultado 
de la elección quedan elegidos, por 
12 votos 

D. Pablo Grau Vidal. 
Basilio Torres Paredes. 
Jerónimo Gallego Franco. 

De Beneficencia, por 12 votos son 
elegidos 

D. José Francisco Marivela. 
Cecilio Sanz y Sanz. 
Manuel Colmenarejo Colmenarejo, 

Del Pósito.—-Por 12 votos son ele
gidos 

D. José Francisco Marivela. 
Basilio Torres Paredes. 
Manuel Colmenarejo Colmenarejo. 

De la Dehesa.—Por 12 votos quedan 
elegidos los señores siguientes, co
mo Concejales 

D. Manuel García Gómez. 
Félix Puente Torres. 
Julián Fernández Martínez. 
Luis Berrocal Marivela. 
Manuel Colmenarejo Colmenarejo. 
Basilio Torres Paredes. 
José Francisco Marivela. 

Labradores agregados 
D. Cecilio Sanz Mansilla, 

f 
D. Mariano Berrooal Colmenarejo. 

I Manuel Torres Rodríguez, 
i Gegorio Gómez Hernanz. 
| Tomás Torres Hernández. 
| Comisión Inspactora de Ja Adminis

tración de Consumos.—Por 12 vo
tos, resultan elegidos los señores 
siguientes Concejales: 

D. Jerónimo Gallego Franco. 
Ramón Gómez de la Fuente. 
Mauricio Martín Gil. 
Félix Puente Torres. 
Cecilio Sanz y Sanz 

Terminadas dichas votaciones, se 
acuerda que desde luego entren en 
funciones todas y cada una de las Co
misiones, notificándole a los que re
sultan ausentes y a los labradores 
agregados a la Comisión de la Dehesa. 

Se procedió de conformidad con las 
disposiciones vigentes, a designar los 

I dos señores Concejales que han de for-
! "mar parte de la Junta local de prime-
I ra enseñanza, y por unanimidad se de-
j signe a los señores Concejales D. Pa-
¡ blo Grau y D . Julián Hernández, 
| Del propio modo, y como está dis-
| puesto que a la renovación bienal 
| de Ayuntamientos, se renueven tam-
j bien las Juntas periciales dé las rique-
j zas rústica y urbana, se procede a ello 
j en la forma siguiente: 
I Junta pericial riqueza rústica 

Presidente.—Regidor sindioo, D. Ma
nuel García Gómez. 

Vicepresidente.—Concejal, D. Luis 
Berrocal Marivela. 

Mayores contribuyentes 
D. José García Gómez. 

Pedro Sanz Palacios. 
Vecinos en sorteo verificado con las 

formalidades debidas, resultaron 
el estos 

í D . Eustasio Torres Hernández. 
| Ángel Arranz Paredes. 
I Secretario, el del Ayuntamiento, 
j Junta pericial.—Riqueza urbana. 
\ Presidente.-^-Síndico del Ayunta-
\ miento, D. Manuel García Gómez. 
| Vicepresidente.—Concejal, D. Luis 
I Berrocal Marivela. 
i 

Mayores contribuyentes. 
D. Pedro Fernández Martínez. 

Bernardo Pérez Villas. 
Dos veeinos en sorteo. 

D. Jnlio Quintana Torres. 
Nareiso Berrocal Sanz. 

Y como Secretario, el del Ayunta
miento. 

Que notificados a los electos, tanto 
de rústica como de urbana, se den por 
constituidas las expresadas Juntas 
periciales a cuantos efectos sean pro
cedentes. 

Se dio cuenta del fallecimiento del 
telegrafista del. servicio de noche don 
Euseb ;o Santos y Santos, acordándose, 
por unanimidad, se ,haga constar en 
acta el sentimiento por ta falta de di
cho funcionario de treinta y dos años 
de servicios al Municipio, y acuerdan 
que el sueldo que tiene devengado del 
mes de. marzo se aplique a cuantos 
gastos en lo qu« alcance se haya oca
sionado a l a familia con motivo de la 
enfermedad que ha producido su falle-
cimieato. 

Sa dio cuenta, del escrito presenta
do por D. 'Luis Berrooal de la Peña 
que interinamenta ejeroe las fua-
oionarios de telegrafista de noche, 
por la enfermedad de D. Eusebio 
Santos, soíioitando que por su falleci
miento, y visto que desde niño viene 
practicando operaciones telegráficas 
en el Munioipio de esta villa, se le dé 
en propiedad dicha [plaza; en su eon-
secuencia, sin discusión y por unani
midad, acuerdan por los méritos que 
concurren el citado Berrooal Peña, 
demostrando en la práctica nombrarle 
en propiedad telegrafista de la oficina 
municipal de esta villa para, el servi
cio de noche, con el sueldo diario de 
3'25 pesetas que tiene asignado en. 
definitiva por acuerdo de 31 de marzo 
pasado, abonado de fondos municipa
les, lo cual se le notificará y expedirá 
el nombramiento posesionándole del 
cargo y siéndole'abonado dicho sueldo 
desde 20 de marzo próximo pasado 
por les acuerdos ya tomados. 

En vista de la nueva comunicación 
del señor Capitán de la Guardia civil 
sobre cesión gratuita de la casa de 
alojamiento de la Guardia civil de Ca-
oallería, se acuerda que en la sesión 
siguiente vuelva a darse cuenta para 
resolver. 

En vista de que no se presentó re
clamación ninguna contra la lista de 
rases que estuvieron al disfrute de 
pastos en la Dehesa de Na valvular, du
rante la primera temporada, acuerdan 
aprobarla definitivamente, y por la 
necesidad de recaudar fondos para 
atendei a las múltiples atenciones 
municipales, que se habrá la recauda-

.oión de dioho disfrute, a razón de 8 
pesetas onda res, según tiene acordado 
el Ayuntamiento, lo cual se anuncia
rá por pregón, y bando. 

Se continuará. 

COLMENAREJO 

A tenor de lo preseptuado en el ar
tículo 161 de la ley Municipal, se ha
llan expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, las cuentas del ejercicio de 1919 
a 1920, para ©ir reclamaciones. 

Colmenarejo, a 15 de septiembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Mariano Elvira. 

(Núm. 1.973.) 

MONTE DE PIEDAD 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
da imposición núm. 109.828, a nom
bre de doña-Ramona Doval Gallardo, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 4 de octubre de 1920.' 
El Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

(A.—683) ' 

IMPRENTA PROVINCIAL. —Fuencarral 84. 


